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Articulo X

1. Los Estados Partes en la presente Convention autorizan 
a la Comisiön de Derechos Humanos para que:

a) Pida а los örganos de las Naciones Unidas que, cuando, 
transmitan copias de las peticiones previstas en el articulo 15 
de la Convention International sobre la Elimination de todas 
las Formas de Discrimination Racial, senalen а su atencion 
las denuncias relativas а los actos enumerados en el articulo II 
de la presente convention;

b) Prepare, sobre la base de los informes de los örganos 
competentes de las Naciones Unidas у de los informes periödi- 
cos de los Estados Partes en la presente Convention, una lista 
de los particulares, organizaciones, instituciones у represen- 
antes de Estados que se presuman responsables de los crime- 
nes enumerados en el articulo II, asi сото de aquellos contra 
quienes los Estados Partes en la Convention hayan incoado 
procedimientos judiciales;

c) Solicite de los örganos competentes de las Naciones Uni
das informaciön acerca de las medidas adoptadas por las auto- 
ridades encargadas de la administraciön de los territories en 
fideicomiso у no autönomos у de todos los demäs territories а 
que se refiere la resolueiön 1514 (XV) de 14 de diciembre de 
1960 de la Asamblea General con respecto а los particulares 
que se presuman responsables de erfmenes enumerados en el 
articulo II de la presente Convention у que se crea se hallan 
bajo su jurisdiction territorial у administrativa;

2. En tanto no se logren los objetivos de la Declaraciön 
sobre la concesiön de la independencia а los paises у pueblos 
coloniales, contenida en la resolution 1514 (XV) de la Asam
blea General, las disposiciones de la presente Convention no 
limitarän de manera alguna el derecho de petition concedido 
a esos pueblos por otros Instrumentes internationales о por 
las Naciones Unidas у sus organismos especializados.

Articulo XI

1. Los actos enumerados en el articulo II de la presente Con- 
veneiön no se reputarän delitos politicos para los efectos de 
la extradition.

2. Los Estados Partes en la presente Conyenciön se compro- 
meten en tal caso а conceder la extradieiön conforme а su 
legislaciön у а los tratados vigentes.

Articulo XII

Toda controversia entre los Estados Partes felativa a la 
interpretation, la aplicaciön о la ejecuciön de la presente Con- 
veneiön que no haya sido resuelta mediante negociaciones se 
someterä, а instancia de los Estados Partes en la controversia, 
a la Corte International de Justitia, а menos que las Partes 
hayan convenido en otro medio de arreglo.

Articulo XIII

La presente Convention estä abierta a la firma de todos los 
Estados. Cualquier Estado que no firmare la Convention antes 
de su entrada en vigor podrä adherirse а ella.

Articulo XIV

1. La presente Convention estä sujeta а ratificaciön. Los 
instrumentos de ratificaciön se depositarän en poder del Secre- 
tario General de las Naciones Unidas.

2. La adhesion se efectuarä mediante el depösito de un 
instrumento de adhesion en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

Articulo XV

1. La presente Convention entrarä en vigor el trigösimo dia 
despues de la feeha en que se haya depositado en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas el vigesimo instru
mento de ratificaciön о de adhesion.

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convention p 
se adhiera а ella despues de haberse depositado el vigesimo 
instrumento de ratificaciön о de adhesion, la»Convenciön 
entrarä en vigor el trigösimo dia despues de la fecha del depö
sito de su propio instrumento de ratificaciön о de adhesiön.

л Articulo XVI

Todo Estado Parte podrä denunciar la presente Convenciön 
mediante-notification por eserito dirigida al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas. La denuncia surtirä efectos un 
ano despues de la fecha de recepciön de la notification por 
el Secretario General.

Articulo XVII

1. Todo Estado Parte en la presente Convenciön podrä soli- 
citar en cualquier momento la revision de la misma mediante 
notificaciön por escrito dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirä las’ 
medidas que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta 
а esa solicitud.

Articulo XVIII

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicarä 
а todos los Estados los siguientes 'datos:

a) Las firmas, ratificaciones у adhesiones con arreglo а los 
artfeulos XIII у XIV;

b) La fecha de entrada en vigor de la presente Convenciön 
con arreglo al artfeulo XV;

c) Las denuncias hechas con arreglo al articulo XVI;
d) Las notificaciones hechas con arreglo al articulo XVII.

Articulo XIX

1. La presente Convenciön, cuyos textos en chirio,. espanol, 
francös, ingles, у ruso son igualmente autönticos, se depositarä 
en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirä 
copias certificadas de la presente Convenciön а todos los 
Estados.
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